RES. 626/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2016
(E. E. Nº2014-17-1- 0007172 , Ent. N° 423/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por  la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración de  gastos generados por el ajuste de las tarifas del transporte colectivo departamental de pasajeros que rigieron  a partir del 17/09/15;

 RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución                    Nº 06540/2015, de fecha 15/09/15  dispuso, entre otros, autorizar un gasto de hasta $ 10:145.363 para cubrir los gastos previsibles, en los meses de agosto, setiembre, octubre, noviembre y diciembre del presente año, distribuidos entre las empresas de la siguiente forma:  CODESA $ 5:907.109, MALDONADO TURISMO LTDA $1.519.572; MICRO LTDA.$ 1:027.390; LINEA 100 $150.298; GUSCAPAR (CIEN RUMBOS SRL)  $ 1:509.726; ATILIO DANIEL SANGLAN     $ 12.561 y JUAN CARLOS MACHADO $ 18.707; 

2) que este  Tribunal, en sesión de fecha 4/11/15 acordó observar el gasto de $ 10:145.363 por falta de disponibilidad en el rubro de imputación para atender el gasto, y por haberse remitido las actuaciones, con principio de ejecución;

3) que en la oportunidad, el Intendente, por Resolución  nº 391 de fecha  14/01/16, acordó reiterar el gasto observado, destacando  que es política de la Administración priorizar la mejora de la calidad y desarrollo de los servicios departamentales de transporte publico colectivo de pasajeros y de mantener tarifas estables en el valor del boleto;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
2) que los argumentos invocados en la Resolución de reiteración del gasto, no guardan relación directa con  las causales de observación oportunamente efectuadas;                          

 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 4/11/15;

2)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada.
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